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R ea l decreto de 1." de M arzo de 1898, avito- 
rizando a l Excm o. Ayuntam iento de M adrid  
p a ra  la  em isión de ('Obligaciones m unici­
pales por R esu ltas», b ases  p a ra  ia  liqu ida­
ción de créditos y  decretos de la  A lc a ld ía  
Presidencia  p a ra  el m ejor resu ltado de la  
operación.

M IN IS T E R IO  DE LA. G O B E R M G IÓ E

EXPOSICION

riESOR.A: El A lcalde Proaklcnlc del Ayun- 
lam leiito d<i Jfadrid, teniendo en cuenta la si­
tuación del Erario municipal y  la necesidad de, 
normalizar los pasaos (ílevando el crédito dcl 
Ayuntamiento, como base de futuras transac­
ciones urbanas, lia promovido el oportuno ex ­
pediente sobre omisión de oblijiaclones muni- 
oipalc.s ]íor resultas de numerosos- presupucs-
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tos, con \in interés y  detenninados plazos iíra- 

«luales de amortización, •
Aprobado por el Ayuntamiento el proy<'ct<i 

(le la  A lcald ía, conforme con el mismo la Junta 
Municipal, venido el asunto á este Ministerio, 

de acuerdo con e l parecer del Nesof’ifi'io V 
Dirección do Administración, y  de conformidad 
con el informe de la Sección de Gobernación y 
Komonto del Consejo de,Estado, se propuso por 
e.l infrascrito al Consejo de Ministros, que, se 
autorizara li diclio Ayuntamiento en el sentido 
(lue solicitaba,-acordAndose por dicho Consejo, 
en BU reunión de Jó de Febrero último, conce­
den la indicada autorización en los ténninos y  
forma que la Corporación uniiiicipal de Madrid 

pretendía.
Para proceder de esta manera, túvose en 

• cuenta que el Ayuntamiento se propone em itir 
oblifíacioncs por valor de '¿J millones de pese­
tas, canjeables A la par por la  expresada deuda 
municipal, destinándose á este objeto, para el 
paí?o de, intereses al 4 por 100 anual y  las opor­
tunas amortizaciones', una cantidad de 17«,.-K)1 
pesetas durante .el plazo de esta operación, -so­
bre la  consijrnada en <d presupuesto municipal 

vii'cnte.
' Hace constar la A lcald ía en (d expediente
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ijue la m ayoría de los acreedores aceptarán de 
buen grado el eonveiiio, sin perjuicio de con­
cederles iin plazo para formular reclamaciones, 
de realizar la liquidncidn de las resultas y  de 
i'i'ctiíicar, eaao necesario, el importe total de la 
emisión, solicitando además la necesaria auto­
rización para la circulación y  cotización oficial 
fie estos valores considerados como públicos.

i-a operación se halla dentro de las atribu­
ciones di;l .-Vyimtamiento y  de la  Junta Muni­
cipal, puesto que únicamente se trata de facili- 
tíU' una forma de pago de sus obligaciones en 
las condiciones de justicia que ex ige la solven­
cia de los compromisos coutraí<los y  que le per­
miten los recursos de sus pi'esupuestos ordina- 
i'ios, debiendo lim itar la intei'vcnción de este 
Ministerio al ejereicio de la alta inspección qnc 
le encomiendan las leyes.

No se dan en garantía de dicha operación 
ninguno de los bienes que se enumeran en el 
articulo 85, párrafo tercero de la  ley  Municipal, 
y  no se trata de uii verdadero empréstito, sino 
(le pagar á los acreedores por resultas que li­
bremente acepten las obligaciones que se em i­
tan A la par.

Debida esta operación á una in iciativa no- 
toriamentíj laudable, es de evidente benéñeio

Ayuntamiento de Madrid



para la Corporación municipai, noniializn el 
pago de los atrasos con muy pequeño auinentu 
en e l presupuesto, y  en e l país y  en el extran­
je ro , donde se iiallan numerosos tenedores de 
los créditos, eleva el que debe obtener la  p ri­
mera Municipalidad de España.

Por lo tanto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter A la  aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

M a d r id  I . "  d e  Marzo d e  i8 l)8 .=SEÑ O RA; 
A  L . R . P. d o  V . M., T k in it a r io  K n z  y Cai*- 

DEia’lN.

. R E A L  DECREl’O

Teniendo oii cuenta las razones expuestas 
por el Ministro de la Cobcrnaeión, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, como R e in a  Re­
gente del Reino, y  en nombre de Mi Augusto 
H ijo  el R ev  D. Alfonso X I I I  (Q- D- O .);

Vengo en decretar lo siguiente:
Articu lo 1.° Se autoriza al Ayuntamiento 

(le M adrid para e.milir obligaciones de 500 pe­
setas cada una, con el 4 por 100 de interés 
anual, amortlzabies en el término de veintiociio 
años, por la cantidad de 23 millones de pesetas, 
para que sean destinadas exclusivamente al
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pajíu de las deudas que por resultas de sus pre­
supuestos teiifía contraídas el Ayuntamiento.

Art. 2.“’ Sei-A de libre aceptación para los 
acrccalores dicha forma de pago.

Are. .-i." Se entenderá reotificadii en más ó 
en menos el importe total de la  emisión, con- 
l orme al resultado que arroje la liquidación que 
lia (le practicarse entre el Ayuntamkmtó y  sus 
acreedores.

Art. 4.” Las condiciones de esta emisi('ni se 
ajustarán por completo á las bases aprobadas 
por la Junta Municipal en su reunión tl(í 15 d(‘ 
Enero del corriente ailo.

Dado en Píilacin á primero de Marzo d<; mil 
ochocientos noventa y  ocbo. =  M AH lA  CRTh* 
TINA.=±=E1 Ministro de la GolKirnacit'm, Titist- 

T A K U ) R lIIZ  V CaVD EPÚN.
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acordadas por la  Junta M unicipal de M adrid  
en su reunión de 15 de Enero de 1898 p a ra  el 
arreg lo  de la  deuda de resultas, por virtud  

de una emisión de obligaciones.

1.» Para liiiufdar los créditos pendientes 
de pago por el concepto indicado se emitirán 
«Obligaciones municipales por Resultas» por la
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cantidad que aiTojen las eertilicacioncs qae se 
pedirán á la Contadriria de V illa , expresivas 
de las cantidades que el lixcuio. Ayuntamiento 
es en deber por ufrasos de todos conceptos de 
obligaciones que liayan tenido consignación en 
anteriores presupuestos y  liayan quedado sin 
saiisfaeer en su oportunidad.
• tóCiis obligaeiones serán de .ÓOÜ pesetas.

Ü.® He aplicarán tambúin estas obiigneiones 
para li(¡uular las pendientes de pago que care- 
cim de crédito legislativo, previo reeunociiuien- 
to y  acuerdo de liquid¿ieiún por el Mxeelenti- 
siiuo Ayuntamiento, asi como para las que se 
reconozcan á favor de Sociedades y  Hancos por 
reclamaciones cntal)ladas,

¡i." Dichas obligiiciones devengarán un in­
terés (le 4 por lOÜ anual, pagadero por trimes­
tres vencidos en 1." de Julio, 1." de Octubre, 
1.*’ de ICuei'o y  i , "  de Abril, á la presentación 
.del cupón correspondiente.

4.® E l pago de iiitejsses se realizará eji la 
Tesorería del Ayuntamiento de Madrid y  en las 
oticiiins de la Comisión de ilaoieiida de Espafla 
en París. A l electo, se solicitará la necesaria 
autorización del Gobierno de S. M.

5.® El pago de los cupones en Paris se veri- 
ticará en francos, deduci(‘ndo el precio del cam-
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biú con Francia, fijado según la  cotización ofi­
cial del din en que sé verifique el señalamiento 
para e l pago, y  deduciendo también la  comisión 
que haya de abonarse por las operaciones etc 

pago.
fi,** La amortización ds las obligaciones so 

liará en veintiociio años por todo su valor nomi­
nal y  por medio de sorteos anuales, consignán­
dose para este efecto y  para el pago de intere­
ses, en el presupuesto ordinario de cada ejeroi- 
cio, la  cantidad equivalente al tí por 100 del 
\ alor nominal de las obligaciones emitidas (-1 por 
lOOpara interés y  2 por lOO para amortiza­

ción).
La  cantidad correspondiente á la  amortiza­

ción aumentará todos los años en la misma pro­
porción en que se reduzcan los intereses; pero 
el Ayuntamiento se reserva el derecho de anti­
cipar la amortización de todo ó parte d e  las 
obligaciones antes de cumplirse ios veintiocho 
años por que se hace, siempre y  cuando lo con­
sidere oportuno, previo pago de la cantidad 
coiTespondiento.

7.* Los sorteos de amortización seefectua- 
ráii públicamente en e l Ayuntamiento de Ma­
drid (primera Casa Consistorial) en el mes do 
Diciembre de cada año, bajo la presidencia de
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lii CoDiisión ele Haeienchi y  de uno de los seño­
res Regidores Síndicos, y  el pago de aquélla se 
liará dentro del mes do Mayo, con cargo al pre­
supuesto de los respectivos años económicos, 
empezando por el de 1898-99.

8.'‘ Las obligaciones municipales por resul­
tas serán admitidas por su va lor nominal como 
lianzas definitivas á responder de l.as subastas 
de servicios ó contratos municipales.

9.’* A  las obligaciones reconocidas y  com­
prendidas en la certificación y  estado de la 
Contaduría antes indicados se acumularán los 
intereses correspondientes desde la fecha de 
liquidación de! presupuesto respectivo liasta 
e l/ il de Diciembre de 1897, en la  forma si­
guiente:

Tres por lOO anual á las cantidades pendien­
tes de pago por obligaciones del Empréstito de 
18ÜB, amortizadas con reembolso. (Interés de­
vengado por las obligaciones de este Emprés­

tito.)
Seis por 109 niiiial á ias cantidades pendien­

tes de pago por obligaciones amortizadas del 
Empréstito de 1861. (Interés de las obligaciones 
de dicho Empréstito.)

Cuatro por 100 anual á las cantidades pen­
dientes de pago por expropiaciones, que tengan
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dereelio  á dicho interés por virtud de lo preve­
nido en el art. de hi ley  de 10 de Enero de 
1879, Los acreedores que por acuerdo municipal 
ó escritura pública tengan derecho al abono de 
intereses, se les computará el importe de éstos 
con láminas representativas de la nueva deuda, 
previa la oportuna liquidación.

Cinco por 100 anual á las cantidades pen­
dientes de pago por los demás conceptos, excep­
tuando; primero, las correspondientes á obliga­
ciones del Empréstito de amortizadas con 
premio; segundo, los intereses vencidos de este 
Empréstito y  del de 18<il; y  tercero, las carpe­
tas de cupones atrasados, amortizadas por 
subasta, á cuyos créditos no se les concede - in­
terés.

10. So concederá el plazo de un mes, anun­
ciándolo oportunamente en los periódicos oficia­
les, á los actuales poseedores de créditos de 
•Resultas», que no sean al portador, quienes, 
previa .justificación en forma de Ja personalidad 
y  de la  legitim idad de aquéllos, se presentarán 
en ia Contaduría municipal á solicitar el canje 
de las facturas, certificación ó docuuientt» que 
constituyan su actual crédito por el numero de 
obligaciones que, estimadas por todo su valor 
nominal, corresponda á dicho crédito, más loe -
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intereses de demora, si con arreglo á la base 
tiene deree.ho á ellos.

It .  .En el pagii de las fracciones que resul­
ten menores de 5Ü0 pes(itas, se e iifregaráii re ­
siduos representativos del importe de aquellas 
fracciones.

Estos residuos n o  devengarán interés, y  se­
rán canjeables por obiigaeiones cnaiido se pre­
senten en cantidad suticiente para componer el 
valor nominal de alguna.

12. Estas obligaciones no podrán ser grava ­
das nunca con ningún iinpucsto ó contribución 
por el Ayuntamiento.

1.3. Aprobada la emisión de obiigaeiones por 
e l Ayuntamiento y  Junta Municipal, se solici­
tará la oportuna y  previa sanción do los E x ­
celentísimos Svca. Ministros de la Goberna­
ción, Hacienda y  Fomento, con'el fln de obtener 
la correspondiente autorización del Gobierno 
déS . M. para la circulación y  cotización oficial 

de estos valores.
Madrid 15 de ICnero de 18D8.=EÍ Secretario 

de! Ayuntamiento, Francisco R uano.=E I A lca l­
de Presidente, C. de Romanones.
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Estando en tramitación en la Secretaría clel 
Exceleiitisitno Ayuntamiento el expediente ius- 
truido para llevar & cabo la consolidación de la 
deuda de Resultas por ejercicios cerrados, j^co 
el deseo de ([iie el mismo obtenga los mayores 
caracteres de publicidad, .vengo en disponer 
(¡ne se jiroceda á  la inserción en el B o l e t í n  del 
Kxcmo. Ayuntamiento, de las relaciones nomi­
nales de créditos afectos al expresado proyecto,, 
con el fin de que puedan ser conocidas de todos, 
exceptuándose en ellas las correspondientes á 
iiiteresesy amortizaciones por la índole especial 
de los créditos (pie rejñesentan y  ser obliga­
ciones al portador. '

Los interesados que se crean con derecho ú 
ser considerados como acreedores poi' Resultas, 
y  no aparezcan consignados en las dichas rela­
ciones, debeniu comparecer e n 'la  Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento antes del 1.® de Mayo 
próximo, para (]U(( una vez sea depurada la le­
gitim idad de la reclamación, por justificación 
de aquella, puedan ser incluidos c iila  relación 
<iue les corresponda.

De elidías relaciones ,?e colocará en el tablón
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de edictos del Ayuntamiento, un ejemplaj’, pam  
que pueda ser debidamente comprobado por los 
interesados, á los cuales se les facilitarán cuan­
tas noticias deseen, do una á tres do la  tarde, 
en las antes manifestadas dependencias.

Madrid 4 de Marzo de 1898.= El A lcalde 
presidente, Condu de Jivinaiiones.

Con objeto de iiue la conversión de deuda 
de Resultas de ejercicios cerrados, pueda lle ­
varse á cabo con la conveniente regularidad, y  
sin preferencia de ningún género, para todos 
los acreedores del Kxemo, Ayuntamiento á quie­
nes afecte, he tenido á bien dictar las disposi­
ciones que siguen:

Primera. El eanje se reclamará en impresos 
que se facilitarán por la Contaduría del E xce­
lentísimo Ayuntamiento, en los cuales se exp:'e- 
sará la cuantía del crédito y  su proceden­
cia.

Segunda. Si los créditos son por carpetas r<(- 
presentativas de cupones ú obligaciones amor­
tizadas, han de itcompaflarse al impreso (pie.se* 
cita.

Tercera. Si el jiistiíicontc del crí'Hliro c<ls-
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líese en la  Contadojúa, por ser cuenta, factura 
6 certitlcaeión, dicha oñcina unirá en ei acto de 
la petición á aquél documento.

Cuarta. Si el canje fuera de créditos á los 
que no deben acumularse intereses, es decir, 
que el erédito que representan es igual al no­
minal que haya de recibirse, la Contaduría pro­
pondrá directamente al Excino. Sv. A lcalde el 
canje del documento representativo del crédito 
por las láminas. ^

Quinta. Si al crédito cuyo canje se solicite 
hay que acumularle iiitei'és. la Contaduría hará 
la liquidación de éstos. La  Intervención recti- 
Heará las operaciones y  se enviarán una Comi­
sión especial compuesta do cinco individuos, 
designados por esta Alcaldía de entre los V o­
cales que componen la  Comisión de Hacienda y  
l ’ resupuestos, para <iue por tramitación suma- 
rísima proponga ai Exemo. Ayuntamiento la 
euívntia efectiva dcd crédito á reconocer. La 
citada Comisión dictaminará por conjuntos do. 
créditos, todas las reclamaciones que se les re­
mitan formulando cada vez un solo dictamcu, 
y  sin que, pueda demorarse la tramitación de 
estos asuntos m ayor plazo del comprendido 
entredós sesiones did Exennd. Ayuntamiento, 
observándose (m su despaelio y  resolución, el
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orden numérico asignado al ingreso de las r<í-

clamaeionos.
Scxia. En los créditos procedentes de e x ­

propiaciones de terrenos que estén escrituradas, 
se unirá á la reclamación un ejemplar de diclio 
documento. En las que solo conste acuerdo mu­
nicipal, será condición precisa el otorgamiento
previo de la  escritura.

Séptima. Las obligaciones que carecen de 
crédito legislativo comprendidas en la velación 
correspondiente, cuyo importe total es de^ un 
millón trescientas cuarenta y  cinco mil doscien­
tas once pesetas trece céntimos, serán objeto de 
previo examen de la Comisión de Hacienda, que 
someterá los respectivos informes á la  resolu­
ción dcl Ayuntamiento en el improrrogable pía- _ 
zo de tres meses á partir desde la lecha de pu­
blicación de este decreto.

Octava. Los expedientes relativos á las de­
voluciones solicitadas por Bancos y  Sociedades 
por recargo sobre contribución industrial, qjie 
en la actualidad se hallan pendientes de d ic­
tamen do la Comisión segunda, serán elevados 
A la resolución dcl Ayuntamiento en el plazo de 
tres meses, á ün de que puedan ñgurar también 

en su va lor liquidado.
Novena. Los créditos por obligaciones pon-
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dientes de pago á la Ikmidadón del pn,su­
puesto de I8DC i\ 1897, cuyo periodo de am plia­
ción terminó el 91 de Diciembre, fbnnarán la­
lación especia!, y  una vez examinada por la 
Coniislüii de Hacienda, será sometida al Aym i- 
tamieuto y  su importe pasará á formar parte 
del cuerpo del arreglo de que se. trata.

Décima. Además de los libros que la Conta­
duría tiene que abrir para el servicio ordinario 
de cancelación de las obligacione.s jior «Resul- 
tasi», piocederá á formalizar los (¡ue sean nece- 
•sarios para llevar la cuenta al detalle del des­
uno (lue obtenga cada una de las láminas, ere'- 
dito á que se aplúiue y  primera persona qm( la 
obtenga.

llad rk l -i,de ülarzo de t8<l8,=:Kl .-VIcalde 
I residente. O nndf de líom n n n u es.
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Da tirada de las obligaciones lia sido adju­
dicada jior virtud de concurso á la proposición 
tuás ventajosa, presentada por la casa, «llen idd i 
y  compañía», de Barcelona.

Mandado imprim ir por disposición del Exce- 
lentisimo Sr, A lcalde Presidente.

Madrid 1 ," de A bril de 1898.=FJ Heci-eta- 
rio, F ra iicin ro  R u a n o  y  C arvied o.
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